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SUMARIO: Cuarto Simposio de Ganadería en Siem-
bra Directa, llevado a cabo los días 9 y 10 de
mayo de 2007, en la localidad de Potrero de los
Funes, provincia de San Luis. Declaración de in-
terés de esta Honorable Cámara.
1. Martínez (J. C.). (1.698-D.-2007).
2. Poggi. (1.926-D.-2007).

Dictamen de comisión

Honorable Cámara:

La Comisión de Agricultura y Ganadería ha con-
siderado los proyectos de resolución del señor di-
putado Martínez y del señor diputado Poggi, por el
que se declara de interés de esta Honorable Cáma-
ra el IV Simposio de Ganadería en Siembra Directa,
que se llevará a cabo los días 9 y 10 de mayo de
2007, en la provincia de San Luis; y, por las razones
expuestas en el informe que se acompaña y las que
dará el miembro informante, aconseja la aprobación
del siguiente

Proyecto de resolución

La Cámara de Diputados de la Nación
RESUELVE:

Declarar de interés de esta Honorable Cámara el
IV Simposio de Ganadería en Siembra Directa, que
se llevará a cabo del 9 al 10 de mayo de 2007, en la
localidad de Potrero de los Funes, provincia de San
Luis.

Sala de la comisión, 8 de mayo de 2007.

Ana Berraute. – Héctor R. Daza. –
Gumersindo F. Alonso. – Santiago
Ferrigno. – Juan P. Morini. – Eduardo
A. Pastoriza. – Irene M. Bösch de
Sartori. – Susana M. Canela. – Alberto

Cantero Gutiérrez. – Zulema B. Daher.
– Patricia Fadel. – Susana R. García.
– Ruperto E. Godoy. – Luis A. Ilarregui.
– Carlos J. Moreno. – Stella Maris
Peso. – Graciela Z. Rosso. – Juan A.
Salim. – Raúl P. Solanas. – Rosa E.
Tulio. – Mariano F. West.

INFORME

Honorable Cámara:

La Comisión de Agricultura y Ganadería, al con-
siderar los proyectos de resolución del señor dipu-
tado Martínez y del señor diputado Poggi, cree in-
necesario abundar en más detalles que los expuestos
por los autores de las iniciativas, por lo que acon-
seja su aprobación con las modificaciones efectua-
das, haciendo suyos los fundamentos.

Ana Berraute.

FUNDAMENTOS
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Señor presidente:
El Seminario está organizado por Aapresid (Aso-

ciación Argentina de Productores de Siembra Direc-
ta) y se realizará en las instalaciones del hotel
Potrero de los Funes de la provincia de San Luis.

El IV Simposio de Ganadería en SD, que cuenta
con el apoyo del ministerio del campo del gobierno
de la provincia de San Luís, será un escenario don-
de se abordará la coyuntura del sector con profun-
didad.

Sus perspectivas en el marco de una productivi-
dad ganadera que actualmente no supera los 60 ki-
logramos de carne limpia por animal que camina por
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el campo. Un nivel que fue alcanzado en los EE.UU.
hace 55 años.

Una realidad que muestra a la ganadería fuera de
planes productivos integrales y siempre formando
parte involuntaria del control del precio, esquemas
distorsivos y antiinversores.

La práctica de la siembra directa ha sido un mag-
nífico ejemplo de cómo nuestros productores se han
esmerado y, con el apoyo tecnológico oficial y
privado, han alcanzado niveles tecnológicos difi-
cilmente superados en el resto del mundo.

Hoy, muchos de nuestros técnicos especialistas
en esta modalidad, más amigable con el medio am-
biente que las siembras tradicionales, son requeri-
dos en varios lugares del mundo como especialis-
tas experimentados, lo que nos llena de orgullo.

La ganadería argentina, famosa por la calidad de
sus carnes, no puede menos que integrarse en un
sistema de producción que proteje nuestros cam-
pos, evitando situaciones que en un futuro pueden
degradar y hasta hacer perder la calidad de nues-
tros suelos, por lo cual se hace importante incorpo-
rar este tipo de prácticas que hoy son comunes en
nuestra agricultura.

Una importante inquietud que merece nuestro
apoyo. Por ello, señor presidente, solicito la apro-
bación del presente proyecto.

Julio C. Martínez.
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Señor presidente:
Los días 9 y 10 de mayo del corriente año se rea-

lizará por segunda vez en la provincia de San Luis
el Simposio Nacional de Ganadería en Siembra Di-
recta. En dichas jornadas se disertará sobre las ba-
ses de la ganadería en siembra directa y sobre el
aumento de la producción como consecuencia de
la siembra de forrajes.

“Manejo del monte e implantación de buffel grass
en el Oeste de San Luis”, “La siembra directa y el
uso eficiente del agua en planteos ganaderos”,
“Doce años de experimentación con ganadería en
siembra directa” “Aspectos ecológicos de la gana-
dería, impacto de la siembra directa y el manejo”,
“Equilibrio del suelo en siembra directa: ¿qué cam-
bia cuando introducimos la ganadería?”, “Modelos
de producción con silos de autoconsumo”, “La nu-

trición en pasturas y verdeos en siembra directa”,
y “Efectos del pisoteo y pastoreo animal sobre sue-
los en siembra directa”; son algunas de la temáti-
cas sobre las que se expondrá en el simposio.

Dicho evento tiene particular importancia para
quienes producen en la provincia de San Luis por-
que podrán escuchar a reconocidos técnicos sobre
conceptos de alta productividad y conservación del
ambiente aplicados a la región del semiárido.

Según la Asociación Argentina de Productores en
Siembra Directa (Aapresid), entidad organizadora del
evento, los fundamentos del sistema de siembra di-
recta se basan en la optimización del uso del agua,
el control de la erosión, el incremento de la fertili-
dad, la racionalización en el consumo de energía, el
mejor uso de la tierra; y dichos factores apuntan al
logro de productividad y sustentabilidad.

Es por los motivos mencionados que solicito a
los legisladores me acompañen en el presente pro-
yecto.

Claudio J. Poggi.

ANTECEDENTES
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Proyecto de resolución

La Cámara de Diputados de la Nación
RESUELVE:

Declarar de interés de esta Honorable Cámara el
IV Simposio de Ganadería en Siembra Directa, la al-
ternativa del conocimiento, en una coyuntura ad-
versa para la ganadería, que se llevará a cabo en
San Luis del 9 al 10 de mayo del presente año.

Julio C. Martínez.
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Proyecto de resolución

La Cámara de Diputados de La Nación
RESUELVE:

Declarar de interés de la Honorable Cámara de Di-
putados de la Nación el IV Simposio Nacional de
Ganadería en Siembra Directa que se realizará los
días 9 y 10 de mayo en la localidad Potrero de los
Funes, provincia de San Luis.

Claudio J. Poggi.


